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PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexos 

Carta de Nacionalización Nicaragiiense 
al Doctor Ignacio Duarte Cancela 

No. 777 -B/U No. 570779- <J75.00 
No. 1966 

El Presidente de la República, 
Vista la solicitud del senor Ignacio Duar· 

te Cancela, mayor de edad, casado, médico, 
de este domicilio y originario de la Haba· 
na, Cuba, relativa a que se le conceda Carta 
de Nacionalización de la República de Ni· 
caragua. 

Considerando: 

Qae el peticionario ha demostrado llenar 
los requisitos expresados en el Numeral 1) 
del Articulo 19, de la Constitución en cuan
to residencia, buenas costumbres y estar ca· 
sado con mujer nicaragüense; además, so· 
lemnemente renunció a su nacionalidad de 
origen y manifestó su deseo de adoptar la 
nicaragüense. 

Por Tanto: 

De conformidad con los Articulas 19; 
Nnmeral 1), 195, Numeral 11) de la Consti· 
lución, y 4, Numeral'5 de la Ley Creadora 
de los Ministerio de Estado. 

Acuerda: 

Unlco.-Conceder Carta de N1cionaliza
ción Nicaragüense, al doctor Ignacio Duar· 
te Cancela, de calidades conocidas y darle 
certificación de este acuerdo para que le 
sirva de suficiente comprobante. 

Comuníquese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N., 20 de Diciembre de 1966.
LORENZO GUERRERO. -El Ministro de 
la Gobernación, Vicente Navas A. 

.Relaciones Exteriores 

.Hodifieaciones a Acuerdos 
Sobre Nombramiento Diplomático 
en Japón y China 

No. 28 

El Presidente de la República, ,• 
Acuerda: 

- Unlco: Modificar el Acuerdo Ejecutivo 
_número dieciséis del siete de ft'brero de mil 
novecientos sesenta y siete, por el cual se 
nombró al Doctor Carlos Manuel Pérez 
A1onso, Embajador Extraordinario y Pleni
P ltenciarlo de Nicaragua ante el Gobierno 
del.Japón, en el sentido.de que la fecha de 
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vigencia será a partir del veintiocho de Abril 
del corriente ano. 

Comunfquese:-:-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, diez de Mar· 
zo de mil novecientos sesenta y siete, 
•Ano Rubén Darfo• .-LORENZO GUE· 
RRERO.-EI Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exleriores, Alfonso Or
tega Vrbina. 

No. 29 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico: Modificar el Acuerdo Ejecutivo 
número diecisiete del siete de Febrero de 
mil novecientos sesenta y siete. por el cual 
se nombró al Doctor Carlos Manuel Pérez 
Alonso, Embajador Extraordinario y Pleni· 
potenclario de Nicaragua ante el Gobierno 
de la República de China, en el sentido de 
que la fecha de vigencia será a partir del 
veintiocho de Abril del corriente .ano. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, diez de Marzo de 
mil novecientos sesenta y siete, cAno Ru· 
bén Darlo• .-LORENZO GUERRERO.
El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Aljonso Ortega Ur
bina. 

Hacienda y Crédito Público 

Autorización a Fiscales de Hacienda para 
Celebrar Contrato de Compra-Venta entre 
el Estado y Sra. Mercedes V. de García 

No. 18 

El_ Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Primero: ,Autorfzase al Senor Fiscal Ge
neral de Hacienda, doctor Salvador Buitra
go Ajá, y al Fiscal Especifico, doctor Eve· 
nor Valdivia, para que comparezcan cual
quiera de ellos indistintamente, ante el No
tarlo Doctor Alejandro Romero Castillo, a 
celebrar contrato de Compra-Venta, por el 
cual el Estado, fisco o Hacienda Pública 
de la Republica de Nicaragua, adquirirá, li· 
bre de gravamen, de la Senora Mercedes 
Vargas de Oarcfa, mayor de edad, de ofi
cios domésticos y de este domicilio, por el 
precio de Diez Mil Córdobas ; . , .• , ..... . 
((J 10.000.00), el dominio pleno y la pose· 
sión de un inmueble urbano de 167 metros 
cuadrados y 37 declmetros cuadrados e in
dividualizado de la siguiente manera: A par· 
tir de la esquina Norte del lote de terreno de 
propiedad de dona Mercedes Vargas de 

Garda, del cual se desmembrará el lote, se 
miden 11 metros y 33 centlmetros en el lin
dero que colinda con Luclla y Ofelia Alta· 
mirano Guzm4n; de este punto en un ángu· 
lo Interno de 76 grados y 22 minutos se mi· 
den 16 metros y 46 centlmetros; de este 
punto en un ángulo de 90 grados se miden 
11 metros hasta un punto de la colindancia 
de los terrenos de don Carlos Reyes y de 
este último punto sobre la colindancia de 
los terrenos de don Carlos Reyes se miden 
14 metros para llegar al punto de partida, y 
con estos linderos especiales: Lindero Nor· 
este colinda con Carlos Reyes, Lindero Nor· 
oeste colinda con Lucila y Ofella Altamlra
no Guzmán y por los linderos Sureste y Sur
oeste colinda con terrenos de dona Merce· 
des Vargas de Garcla. El terreno descrito 
y deslindado forma parte de un lote mayor 
que tiene una extensión de 1,714 metros 
cuadrados y 29 decfmetros cuadrados situa· 
do a orillas de la Carretera lnteramerlcana 
Sur dentro de los siguientes linderos: Orlen· 
te Carretera lnteramericana, Occidente te· 
rrenos de Luclla y Ofelia Altamirano Guz· 
mán, Norte terrenos de Carlos Reyes y Sur 
los de Lucila y Ofelia Altamlrano Guzmán, 
el cual se encuentra Inscrito con el No. 
31092, follo 301 del Tomo No. 487 y a fo· 
lío 88 del Tomo 424 en asiento cuarto de la 
Sección de Derechos Reales del Libro de 
Propiedades del Registro Público de este 
Deparlamento. 
, Segundo: El predio que se adquirirá se. 

rá destinado para instalar un tanque para 
almacenamiento de agua, por la Empresa 
Aguadora de Managua, para llevar a cabo 
parte del Plan conocido con el nombre de 
cMAS AGUA PARA MANAGUA•. Se au· 
toriza al fiscal de Hacienda para que esta· 
blezca las demás cláusulas que estime pertl· 
nentes para el mejor aseguramiento de los 
intereses del fisco en el contrato a celebrar· 
se. 

El precio de la compra-venta del lote 
que se adquirirá, será pagado con fondos 
de la Empresa Aguadora de Managua. 

Tercero: El fiscal General de Hacienda, 
o el Fiscal Específico en su caso, deberá re· 
clamar, al Notarlo autorizante del contrato 
aludido, copia de la escritura para el corres
pondiente resguardo en la Sección de Re· 
gistro y Control de Bienes Nacionales, del 
Tribunal de Cuentas. 

CuHto: Los gastos que ocasione el otor
gamiento de la presente escritura ,serán cu· 
blertos de conformidad con la Ley. 

Comunfquese:-Casa Presldencial.-Ma· 
nagua, D.N., cAfto Rubén Darfo•, 10 de 
Marzo de 1967.-(f) LORENZO OUERRE· 
RO, Presidente de la República.-(f) Rami
ro Sacasa Ouerrero, Ministro de Estado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito Público. 
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No. 642-B/U No. 552540-CJ 200.00 

"L ·A OCCIDENTAL" 
Compañia de Seguros Generales, S. A. 

LEON, NIC. 

Balance General al 31 de Uiciembre de 1966 

ACT-IVO P A S l V O 

50.000.00 Reservas Técnicas y Mate-Inversiones en Valores - CJ 

Bienes Inmuebles 200 OOO.OO mátlcas ~ l. 716.777.62 

Préstamos y Descuentos 

Otras Inversiones 
Disponibilidades 

t.918.557.77 Obligaciones Contractuales 
1.576.915.45 Otras Obligaciones 

158.524.43 Créditos Diferidos 

457.262.20 

1.265.693.99 
156.415.95 

Deudores por Primas 

Otros Deudores 
333.765.82 Capital Social JI Reservas 
79.111.97 

Bienes Muebles 
Cargos Diferidos 

Capital Pagado 
97.550.74 

Reserva 
485.085.38 

" 4.899.511.56 

1.115.738.10 
187.623.70 

~ 4.899.511.56 

Estado de Ganancias y Pérdida& al 31 de Diciembre de 1966 

Ingresos por Primas 
Reservas Técnicas y Matemáticas 

Costo de Siniestralidad 

Vencimiento, Rescates y Premios 

Costo de Adquisición y Conse1 vación 

Gastos de Administración y Cobranza 

Productos y Gastos financieros 

Otros Productos 

Francisco Rafael Sáenz E. 
Contador 

ci 

~ 

1.010.594.17 
190.820.15 " 819.774.02 
217.854.01 
71.599.42 

12.242.18 
553.513.68 855.209 29 

<e (35.435.27) 
137.952.73 

~ 102.517.46 

14..224.74 

Utilidad Neta ~ 116.742.20 

Enrique Moneada S. 
Gerente 
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Ministerio de Economía 

Obligación de Toda Persona a Presentar 
al Ministerio de Economía Factura 

Consular de Artículos Medicinales 
Decreto No. 130 

El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 

El Articulo lo. del Decreto legislativo 
No. 1104 del 5 de Agosto de 1965, publi· 
cado en •La Gaceta•, No. 209 del 16 de 
Septiembre del citado ano, autoriza al Po· 
der Ejecutivo a decretar en beneficio públi· 
co restricciones o regulaciones a la impor· 
taclón de Medicinas. 

Por Tanto: 
En uso de esas facultades y las que le 

confiere el Arlo. 195 Inciso 3) Cn., 
Decreta: 

Articulo lo.-Toda persona natural o ju. 
rídica que importe medicinas, está obligada 
a presentar al Ministerio de Economla la 
factura Consular de los artículos pedidos, 
para ser registrados en el Ministerio. 

Artfculo 2o. - La Recaudación General 
de Aduanas del pals no formulará la póliza 
correspondiente a los articulas pedidos si no 
se les presentara la factura consular, regis
trada de conformidad con el Artfculo ante· 
rior. 

Articulo Jo.-Retirada la Medicina de la 
Aduana, ésta enviará al Ministerio de Eco
nomfa, copla certificada de la Póliza, que 
ampare el articulo retirado, sin costo algu
no, para el importador. 

Comunfquese: -Casa Presidencial. -Ma· 
nagúa, Distrito Nacional, a los diecisiete 
dlas del mes de Marzo de mil novecientos 
sesenta y siete.-LORENZO GUERRERO, 
Presidente de la República.- Ernesto Na
varro Richardson, Ministro de Economla. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Ventas de Patentes 
N9 728 -B/U N9 570765- t 12000 

8. 8raua, de Alemanla, ofrece venta derecho• Pa. 
tente 715: 
•Recipiente para Recepción, Conservación, 
Almacenaje y Administración Liquidas Bio· 
lógicos.. 

Manigua, Febrero veinticuatro, mil noveclento1 
1e1entlllete.-Lul1 Manuel Are11 Prieto. 2 2 

Tltán-El1emwareafabrik, de Alemania, ofrece 
weata duechc 1 Patente 850: 

cfleje para Envolver Bultos> 
Manigua, Febrero velntlcultro, mil aoveclcnto1 

1e1eathlete.-Lul1 Manuel Aru1 Prieto. 2 2 

8attelle Memorial ln1tllule, Eetado9 Ualdo1, ofre
ce venta derecho• Patente 100~: 

e Mejoras en Dispositivos para fu mar• 
Managua, Febrero veinticuatro, mll aoveciento1 

1eaentlelete.-Lul1 Manuel Aren Prieto. 
2 2 

Food Machinery aad Chemlcal Corporatloa, E1-
t1do1 Unldo1, ofrece venta derecho• Patente 613: 

«Aparatos para la Conducción de Fluidos>. 
Managua, febrero veinticuatro, mil noveclento1 

aeaeat11lete.-Lul1 Manuel Are11 Prieto. 2 2 

Marca de Fábrica 
No. 11 -8/U No. 497021-' es 45.00 

Trlcotextll S. A., mediante apoderado, 1olicita 
reglatro marca: 

cTRICOT:t 
Para: Veatuarlo, Cl11e 42. 
Oyease opo1lcloaea. 
Oficina Pateatea. Managua, 1iete Diciembre mil 

aovecteato1 1eacathél1. - lváa Selva Solla, Coml-
1lonado de Pateate1. 

SECCION JUDICIAL 

Remate8 
N9 712 -8/U N9 570751- es 90.00 

Once de la maftana, catorce Abril, ai'lo en cuno 
veaderiae al martillo pública 1ub11ta el 1lgulent~ 
bien: Automóvil marca Chevrolet, Modelo 1965, co
lor blanco, 8 cilladr.>1, Serle 164395R-l33896 

Ejecuta: •Aatomotorc1, Sociedad Anónima; con
tra Juan Urblna Hurtado, 

Oyenae po1tur11. 
Dado Juz¡ado Primero Civil Diltrlto. Managua, 

ael1 Marzo mil aoveclento1 1e1eat11lete.-Jo1é fr-
aeato 8eadai'la.-Nohel Vntavo. 3 3 

N9 711 -8/U N9 560100- C$ 45.00 
Diez mailana, catorce Abril, ai'lo ea cuno 1ub11· 

tarbe al martillo Camioneta Chevrolet. 
Ejecuta: cf. Alf. Pell11• contra Mario Sáenz Ou

tlérrez. 
Dado Juzgado 19 Civil Dl1trlto. Managua, once 

Marzo mil aovecleato1 1e1eati1lete. - Noel Villa-
vlcenclo. 3 3 

N9 732 -8/U N9 545040 - ci 45.00 
Diez mañana, catorce Abril entrante, local Juzga· 

do, 1ub11taráae predio urbano esta ciudad. 
Valorado Cinco Mil Córdobu. 
Ejecución: Luclano Jarqu(n Marlha Oarda. 
Juzgado Civil Dl1trlto. jlaotrpe, once Marzo mil 

aovecieato1 1e1eatl1lcte.-Leónld11 Sáachez, Srlo. 
3 3 

N9 743 - 8/U N9 542853- es 45.00 
Nueve mailaaa doce Abril corriente ano remata

ráee rú11fca cuarenta m1nzaa11 Comarca' Coyaa· 
chlgüe eata juri1dlcclóa. 

Ejecuta: Miguel Suárez a Jeaú1 López. 
811e: Qutalento~ Córdob11. 
Juzgado Local Civil. Camoapa, veintiocho Mar

zo mil aovecleato1 1esentl1iete.-M. Ur,blaa Secre· 
tarlo. • 

3 1 

N9 744 - 8/U N9 542854- es 45.00 
D!ez maftana trece Abril corriente afio, rematará

H rustica treinta manzanas Comarca Platanar e1t1 
jurhdlcclóa. ' 

Ejecuta: Felipe Somoza a Saato1 Sánchez. 
B11e: Qulnleato1 Córdob11. 
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juzgado Local Civil. C1moap1 1 veintiocho Mar
zo mil noveclento1 1uentl1iete,-M. Urbln1, Secre
tarlo. 

3 1 

No. 745-8/U No. 542855- • 45.00 
Diez m1ftana doce Abril corriente afto, rematará

se rú1tlca trelntlclnco manzan11 Comarca Tollnapa, 
ute jurl1dlcclón. 

Ejccut1: M1gdalcno Pérez a Andrca Martrnez. 
8a": Q11lnlento1 Córdob11. 
Juzgado Local Clvll. Camoapa, veintiocho Mar· 

zo mil noveclento1 aeacntlalcte.-M. Urblna, Se· 
cretarlo. 3 1 

Nsi 776 -8/U N9 570776- 4 135.00 
Once m1i11na dleclaletc de Abril próximo entran· 

te, aub11tarbc eatc local finca rú1tlca alta Bo. Sal
to, San Rlfael del Sur; llndero1: norte, L11 Lapu y 
Tomb E1plnoza¡ 1ur, Sucealón E1teban Outlérrn y 
otro1¡ oriente, Adolfo Marchena¡ y occidente, Do
minga Outiérrez y otro1; ln1crlta No. 18574, Tomo 
62, Follo 265, As. lo. Sección Derecho• Realu Re
glatro Propiedad elle Departamento. 

Ejecuta: Abraham Balcáeeru a Sucealón Nicolás 
Silva Outlérrez. 

Bue: Diecl1lete Mii Sel1clentoa Ochenta Cór
dob11. 

Dado Juzgado lo. Civil Dl1trlto. Managua, veln· 
tlocho febrero mil noveclcnto1 1eaenta r 1lete. 
Lu doce merldlanas.-Jo1é Erneato Bend1fta.-Noel 
Villavo. 

3 1 

Nsi 780 -8/U N9 5543 i5- • 90.00 
Tru tarde veinte Abril entrante 1ub11tarbe me

jor postor finca rústica cailada La Corneta, e1ta ju
risdicción, veinticinco manzana•, cercad11 dlven11 
mcjor11, lindante: oriente, Juan C11tro; occidente, 
Demetrlo Chavarrla, camino enmcdto; norte, Maca
rlo Outlérrez y otro¡ 1ur,Juan Oarda. 

Ejecuta: Felipe Altamlrano a Eduardo Chavarrfa. 
Avalúo: Do1clento1 Córdob11. 
Oyen.e poaturu. 
Matagalpa, alete de Marzo de mll noveclento1 ae

aenta y 1letc.-Francl1co Montenegro L., juez Lo
ul.- V. Oonzález C., Srlo. 

3 J 

N9 784 -8/U N9 554314- 4 90.00 
Tru larde veinticuatro Abrll próximo, remata

rá•e mejor po1tor finca en Cerro Orandc, uta ju
risdicción, cincuenta manzan11 extcn1i6n, conte
niendo mcjor11 y lindante: oriente, Pilar Rulz; oc
cidente, Marra Oonzález; norte, Rafael Prado¡ y 
sur, Juan f1coto. 

Valorada: Quinientos Córdob11. 
Ejecuta: Doloru Martrnez Muiloz a Matllde 

Ochoa Villega. 
Oyensc po1tura1. 
Dado juZ'gado Local Civil. Matagalpa, Marzo 

veintiocho de mll noveclentoa 1e1entlalete.-Vlcca
te Oonzález, Secretarlo. 

3 1 

Título Supletorio 
N9 739 -8/U N9 512291- • 90.00 

Luila Amella Pagu1ga de Lovo, pide titulo doa 
loto terreno uta jurl1dlccfón, llmltado1: a) Nor
te, Lula Cardenal¡ 1ur, potrero• Guardia .Nacional¡ 
oriente, Mauro Vllchez; occidente, Lula Cardenal y 
b) Norte, Emella de Outlérrn¡ 1ur1 carretera¡ 
oriente, Rodolfo Varcla¡ occidente, carretera. 

ln1ereudo1 opóng1n1e. 
juzgado Distrito. Ocotal, quince Marzo mil no

vcclealo• .esenia y 1lete.-T. R. Maldonado.-Rey. 
Zúnlga, Srlo. 

Conforme: - Reyaaldo Zúnlga, Srlo. 
3 l 

Solicitud Donación Terrenos Municipales 
N9 611 -8/U N9 554303- 4 90.00 

Lula Cruz Tlnoco, 1ollclt1 dónraclc 1olar ubicado 
en cE.I Totolate., esta jurl1dlccló111 mide mil qul
nlento1 clncuentlclnco varas cuadradu, lindante: 
norlc, predio Municipal 92¡ aur, predio• Munlclpa
ICI 94 y 95; oriente, predios Municipales 97 y 101 
occidente, predio Municipal 86. 

Opóngaaac término legal. 
Malagalpa, !velntlaletc febrero mil noveclento1 

ae1enll1lete.-Por julio Cl1ne Páez, Alcalde Muni
cipal lnterlno.-Marclal Marquez Cc11, Secretarlo. 

3 3 

N9 612-8/U N9 554305- 4 115.00 
Mateo Vá1quez fcrnández, 1ollcita dóne1cle 10-

lar ubicado en •El Totolaae~ cata juriadicr.lón, mi
de do1 mil do1clento1 trelntldó1 var11 cuadrad11, 
lindante: norte, predio• Munlclpalca 89 y 90¡ 1ur, 
predio Municipal 93; oriente, predio• Municlpalea 
100 y IOI¡ occidente, predio• Munlclp1IC1 87 y 88. 

Opónganse término legal. 
Matagalpa, velnll1lcte febrero mil noveclento1 

1e1enU.lete.-Por Julio Cl1ne Páez, Alcalde Muni
cipal laterlno.-Marclal Marqucz Ce111 Secretarlo. 

3 3 

Donaciones de Terrenos Municipales 
N9 665 - 8/U N9 520269- • 90.00 

Dlonillo Jarqu(n Urbln1 1 1oliclta donación de 10-
lar municipal, ubicado cata ciudad f1quipul11 1 mi
de velatbél1 varu de frente por trelatt1éi1 de loa
do; limitado: oriente, tollr Hermógcnea Matu1¡ oc
cidente, 1olar Sllverlo Jarquln; norte, ca11 Carmelo 
Mollna Cllle por medio¡ aur, 1olar Felipe Zúniga. 

Quien cré11e con derecho opóngue término 
legal. 

Alcald(a Municipal, E1q11lpul11, ano Marzo mil 
novecientos aesentillcte.-Alcalde Municipal, To
m11a de Máller.-Ramón Sáenz, Srlo. 

3 2 

N9 742 -8/U Np 542852- 4 45.00 
· Miguel fajardo 1oliclta donación 1olar muolclpal, 

lindante: oriente, Ramón Que1ada; occidente, Jo1é 
Hurtado¡ norte, Eatcbaa 8crmúdcz¡ 1ur1 l:ruz 
flore1. 

Opo1iclone1 término legal. , 
Alcaldra Municipal. Camo1pa, veintiocho Mar

zo mil noveclento• 1eaeatl1ielc.-Henry Flores, Se-
cretarlo. · 

3 1 

N9 746 - B/U N9 542858- C 45.00 
Modcato Sánchez, aollclta donación 1olar munl· 

clpal, lindante: oriente, Dolorn Oarda; occidente, 
Andrés Rlver1; norte, Tcodoro Tórrcz; aur, fdmun• 
do Dlaz. 

Opo1lclonc1 término legal. 
Alcaldfa Municipal. Camoapa, veintiocho Mar

zo mil noveclento1 1uentl1ietr.-Hcnry florea, Se. 
cretarlo. 

3 1 

N9 747 -8/U N9 542856- • 45.00 
Alfon10 Valle 1ollclta donación 1olar mualclpal, 

lindante: oriente, Concepción Arrólig1¡ occidente, 
terreno municipal; norte, juan Caldera; 1nr, COucep· 
clón Méndez. · 

Opoalclonea término legal. 
Alcaldla Municipal. Camoap1, velnt11letc Mar

zo, mil novecientoa 1e1enti1lcte.-Henry flore1, Se. 
cretarlo. 

3 1 

N9 748 -Q/U N9 542857- 4 45.00 
Alba Mejfa 1ollclta donación 1olar municipal, lln· 
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d1nte: oriente y occidente, terreno municipal¡ nor
te, Ju1n C1lder1¡ 1ur, Ro11 Taleno. 

Opo1lclonu término legal. 
Alcald!a Municipal. Camoapa, veintisiete Marzo 

mil noveciento1 1ncntl1icle.- Henry flore., Secre
tarlo. 

3 1 

N9 740- B/U N9 547967- $ 90.00 
Julio frne1to Mcjfa solicita donación 1olar eala 

ciudad, trclntlhé• vuaa una tercia por lado, uto1 
llndcro1: norte, 1olar Concepción de Lejaru¡ 1ur, 
1olar de Marcial López; oriente, 1olar de joaé Ma
ria Tercero¡ y occidente, 1olar Orf!gorla Canale1, 
mediando calle. 

Derecho101 opónganse. 
Alcaldla Municipal. Somoto, diecialete Marzo 

mil noveclentoa 1uentl1lete.-01c.ar Pei\a Rivaa, 
Alcalde Munlclpal.-Oabrlel López MarUnez, Se-
cretarlo. 3 1 

No. 785-8/U No. 542860 - $ 45.00 
Rafael Valle 101lclta donación 101.r municipal, 

Undante: oriente, S1nto1 Hernlindez y Ramón Mea· 
dou: occidente, Ro11rlo Valle; norte y 1nr, predio• 
munlcipalu. 

Opónganae. 
Alcaldla Municipal. C1moap11 treinta Marzo mil 

noveclentoa se.entialete.-Henry flore11 Secretario. 
3 1 

Arriendo de Terreno Ejidal 
N9 002 .:....s¡u N9 449180- es 45.oo 

Daniel Cruz, 101lcita arriendo cuarenta manzanu 
terreno ejldal, e1ta jurledlcclón, llnd1Dte: oriente, 
Concepción. Portillo; occidente, Juan Bravo: norte, 
camino¡ 1ur, Valeatfn Matey. 

Opóng1nac. ~ 
Alcaldla Municipal. Telpaneca, febrero diecio

cho, mil aoveciento1 aeacntl1lete.-Oulllermo Va-
. lleclllo, Srlo. 3 3 

Venta de Terreno Ejidal 
N9 609 - B/U N9 560060-$ 135.00 

Tlmoteo Reye1 Oarcla, mayor de edad, cando, 
chofer y de este domicilio, 1ollclta venta parce
la terreno ejldal, altuada Comarca f1qulpula 
este Departamento, mide cuarenta varu en 1u l!lo· 
do norte; veinte varu en su lado sur¡ trelntlclnco va
ras ea 1u lado oriental; treintlclaco varu en 1u lado 
occidental, linda aal: norte, predio de Francisco 
Cuarezma¡ 1ur, predio de Paula florea, callejón en· 
medio¡ oriente, predio de Ofella Oarda y occiden
te, carretera de por medio, franclaco Cuarezma. 

Opóngue. 
Dado en el Mlahterio del Diatrlto Nacional, a 101 

diez dfas del mu de Mayo de mil novecleato1 ae
acntlléia. - Humberto Ramfrez fatrada, Mlnlatro 
del Dl1trllo Naclonal.-C. Calleju. ~ 3 

Citación a Socios de Compañía de Seguros 
Generales La Occidental, Sociedad Anónima 

N9 730 -B/U N9 563683-$ 135.00 
Con ln1trucclonu de la junta Directiva cito a loa 

1oclo1 de la Complilla de Seguro• Oeneralcs e La 
Occidental•, Sociedad Anónima, para la Junta Ge
neral Ordinaria de Acclonist11 que tendrá veriflca
tlvo en 1u1 proplu oficln11 de la ciudad de León, 
a 111 diez de la maftana del Domingo velntltré1 de 
Abril del corriente año. 

Ea esta Junta 1e conocerá del Informe anual de la 
Directiva y de la Jun111 de V111llanci1, del Balance 
Oeneral y cuentu del afio 1966. . 

León, Marzo 27 de 1967.-fnrlque Moneada, Oe-
rente. 3 2 

Citación a Accionistas de Inmobiliaria 
de Seguros, S. A. 

N9 788 -8/U N9 570784- $ 45.00 
En mi carácter de Secretarlo de la Sociedad Anó 

nlma e Inmobiliaria de Seguro•, S. A.•, con lo1truc
clonea de la Junta de Dlrectorc1, cito por segunda 
vez a 101 acclonl1t11 de dicha Socled•d pu1 cele
brar Junta General de Accionl1ta1 Ordinaria, que 
ac llev11á a efecto en tu oficin11 de la Sociedad 
en e.ta ciudad a 11111:00 a.m. del dfa 12 de Abril 
de eate ano. 

Manaeua, D.N., 31 de Marzo de 1967.-Jullo Vi-
lla A., Secretario. 1 

Declaratorias de Herederos 
No. 726-B/U No. 570762-CJ 30.00 
Agustín Howay hijo, unión sus hermanos 

José Luis, Chester, Mayra y Ana Marra sol!· 
cita declararsele herederos bienes derechos 
y acciones que por muerte dejó su padre 
Agustín Howay Ubeda. 

Interesados opónganse legalmente. 
Juzgado Primero Civil Distrito Managua, 

dieciséis de Marzo de mil novecientos sesen· 
tlsiete.-Noel Vlllavicencio, Secretario. 

1 
·• 

No. 719-B/U No. 570759-CJ 15.00 
Gloria Pineda de Sandoval, solicita declá· 

rese heredera bienes, derechos, acciones, 
que por muerte dejó su marido Fellclano 
Antonio Sandoval. 

Interesados opónganse . 
Juzgado Distrito Civil. - León, Marzo 

quince, mil novecientos sesentislete.-Noel 
Pozo M., Srlo. 

Citaciones de Procesados 
No.53 

1 

Por segunda y última 'vez criase y emplá· 
zase a los procesados: Dionl1io Obando Flo· 
res, mayor de edad, casado, agricultor y del 
domicilio de San juan de Limay. Departa· 
mento de Estelf, por el delito de Homicidio 
cometido en la persona del senor Reinaldo 
Méndez Rodríguez, quien fue mayor de 
edad, casado, agricultor y del domicilio de 
San José de Cusmapa; Santiago Obando 
Flores, de calidades ignoradas, por el delito 
de lesiones en la persona del senor Pedro 
Méndez Rodrrguez, de 30 anos de edad, ca
sado, agricultor y del mismo domicilio, de 
San José de Cusmapa, y a este mismo por el 
delito de lesiones cometidas en la persona del 
seftor Dionisia Obando Flores, de calidades 
ya expresadas, para que dentro del término 
de quince dras comparezcan a este Juzgado 
a defenderse en la causa que se les sigue por 
los delitos mencionados, bajo los apercibl· 
mientas de someter la causa al conocimiento 
del Tribunal de Jurados y de causarle la sen· 
tencia que se dictare en sus contra, los mis· 
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moa efectos que si estuvieren presentes. Se re· 
cuerda a los funcionarios públicos la obliga· 
clón que tienen de capturar a dichos proce· 
sados y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculten. 

Dado en el juzgado del Distrito para lo 
Crimlnal.-Somoto, trece de Marzo de mil 
novecientos sesenta y siete.-(f) Ollb. Cal· 
dera Ráudez.-A ... Carazo, Srio. 

Es conforme con su original. - Alberto 
Carazo, Srio. 

No.54 
Por primera vez ello y emplazo al proce· 

sado José Agatón Chavarrla, de calidades 
ignoradas, y del domiclllo del pueblo de Do 
lores, para que dentro del término de quin· 
ce dfas comparezca a este desp•cho a defen· 
derse en la causa que se Je sigue por el de
lito de lesiones en la persona de Modesto 
Ouliérrez Cabrera, carpintero, casado, ma· 
yor de edad y del pueblo de Dolores, bajo 
apercibimientos de .t.::eclararlo rebelde, elevar 
la causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no se presenta. Se recuerda a las 
autoridades la obligación que tienen de cap
turar al antes dicho procesado y a los parll· 
culares denunciar el lugar donde se en· 
cuentra. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Dlstrilo.-jinotepe, diez de marzo de mil no· 
vecientos sesenta y siete.-joaqufn H. Cor· 
tés, Juez de Dtto. de lo Crlminal.-M. Mu· 
ftiz, Secretaria. 

No.55 
Por prlm.era ~ez, citase y emplázase al pro

cesado Ascensión Acuna. de calidades lgno· 
radas, para que dentro del término de quin· 
ce dtas, comparezca al local de este juzgado 
de lo Criminal del Distrito, a defenderse de 
la causa que se le sigue por ser autor del 
delito de Homicidio, cometido en la perso· 
na del seftor Felipe Paz, de diez y ocho anos 
de edad y de restantes calidades ignoradu; 
bajo los apercibimientos de declararlo rebel· 
de, elevar su causa a plenario y nombrarle 
defensor de oficio si no comparece. 

Recuérdase a las autoridades la obliga· 
clón que tienen de capturar al delincuente 
y a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Estelf, a las once de la maftana 
del once de Marzo de mil novecientos sesen· 
ta y slete.-H. Osorno Fonseca.-Ouillermo 
Sotomayor O., Srio. 

Es conforme con. su orlginal.-Estelf, on· 
ce de Marzo de mil novecientos sesenta y 
slete.-Ouillermo Sotomayor O., Secretarlo. 

No. 61 
Por primera vez se cita y emplaza al pro· 

cesado ausente: Tomás Oonzález Esplnoza, 
de diecinueve anos de edad, soltero, jorna· 
lero y de este domicilio, para que dentro 
del término de quince dlas comparezca a 
este Despacho a defenderse en la causa que 
se le sigue como autor :lel delito de hurto 
en bienes del seftor Miguel Zamora López,· 
de calidades conocidas en autos, bajo los 
apercibimientos de declararlo rebelde para 
todos los efectos legales, elevar la causa a 
plenario, y nombrarle defensor de oficio si 
no comparece. 

Se recuerda a los funcionarios públicos, 
la obligación en que están de capturar al 
delincuente y a los particulares, la de denun· 
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Julgalpa, diez de Enero de mil 
novecientos sesenta y siete.-Marlano Pé· 
rez D.-Ante mf.-fulg. Miranda M., Srio. 

Es conforme. juigalpa, trece de Marzo 
de mil novecientos sesenta y siete.-Fulgen· 
cio Miranda Martfnez, Secretarlo. 

1 

No. 62 
Por segunda y última vez, citase y emplá· 

zase a los procesados José Venbenuto Cha· 
varrla, mayor de edad, casado, agricultor y 
de este domicilio; Tomás Chavarrla, mayor 
de edad, casado. agricultor y de este domi· 
cilio y José Angel Rodrfguez, de generales 
Ignoradas, para que dentro del término de 
quince dfas comparezcan a este juzgado de 
lo Criminal del Distrito, a defenderse de la 
causa que se les sigue por ser autores del 
delito de asesinato, cometido en el menor 
Pedro Avlllo Chavarrfa y lesiones en Aga· 
pito Chavarrra, bajo los apercibimientos de 
someter su causa al conocimiento del Tribu· 
nal de jurados y de causarles la sentencia 
que se dicte, los mismos efectos que si es· 
tuvieren presentes. 

Recuérdese a las autoridades Ja obliga
ción que tienen de capturar a los delincuen
tes y a los particulares, la de denunciar el 
lugar donde se oculten. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de la ch.1dad de Matagalpa, a los 
dieciséis dfas del mes de Marzo de mil no· 
vecientos sesenta y siete.-Enmendado
Edicto-Vale.-Angela Rizo C.-Juan Con-
treras, Secretarlo. . 

Es conforme con. su original.-Matagalpa, 
dieciséis de Marzo de mil novecientos se
senta y siete.-Juan Contreras, Srio. juzga
do de Distrito para lo Criminal de Mata
galpa. 

1 
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No. 63 

Por primera vez, cito y emplazo al pro· 
cesado Guillermo Outiérrez de calidades ig· 
noradas para que dentro del término de 
quince dfas concurra al local de este Juz
gado a defenderse en la causa que se le si· 
gue por el delito de homicidio en la perso
na de Lenner Huembes Ramfrez, Constantl· 
no Castillo Oarda y Pedro Espinoza Ortlz 
de generales en autos, bajo apercibimiento 
de declararlo rebelde, elevar la causa a ple. 
narlo y nombrarle defensor de oficio si no 
comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de dernun· 
ciar el lugar donde se encuentra. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de Masaya, a los treinta dlas del 
mes de Marzo de mil novecientos sesenta 
y siete.-Dagoberto Palacios h., Juez para 
lo Criminal del Distrito. Bernardo Pérez 
M.. Secretario. 

l 

No. 58 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado Emillano Membreno, de generales ig· 
noradas, para que dentro del término de 
quince dfas comparezca al local de este 
juzgado a defenderse en la causa que se le 
sigue por los delitos de hurto cometidos 
en bjenes de los senores Cástula Rojas, viu· 
da, de oficios domésticos; Mariano Flores 
Eugaria, casado, agricultor y Maria Justina 
Murillo, soliera, de oficios domésticos; to· 
dos mayores de edad y del domicilio de El 
Sauce de esta jurisdicción bajo apercibi· 
mientas de declararlo rebelde, elevar la cau· 
sa a Plenario y nombrarle defensor de ofi· 
cio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce· 
sado y a los particulares, la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de León, a los quince dlas del mes 
de Febrero de mil novecientos sesenta y 
siete.- Lineado - mésticos- Vale - René 
Robelo S.-R. Rocha Z., Srlo. 

Es conforme. León, once de Marzo de 
mil novecientos sesenta y slete.-Testado
en la persona de-No vale.-Rimann Ro· 

cha z., Srio. Juzgado de Distrito del Cri· 
men de León. 

l 

No.59 
Por primera vez citase y emplázase al pro

cesado Facundo Hernández. de calidades 
Ignoradas, para que dentro del término de 
quince dfas, comparezca a este Juzgado de 
lo Criminal del Distrito, a defenderse en la 
causa que se le sigue por el delito de homi· 
cldio cometido en la persona del senor Six· 
to Mejfa Oarda, de setenta y cinco anos de 
edad, casado, agricultor y del domicilio de 
Srtn Juan de Llmay de este Departamento; 
bajo los apercibimientos de declararlo rebel
de, elevar la causa a plenario y nombrarle 
defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delincuente y a los 
particulares la de denunciar ti lugar donde 
se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal de 
este Distrito a las once y media de la mana
na del trece de Marzo de mil novecientos se
senta y siete.-H. Osorno Fonseca.-Calixto 
Outiérrez B., Srio. 

Es conforme con su original. fatelf, tre· 
ce de Marzo de mil novecientos sesenta y 
siete.-Calixto Outiérrez B., Srio. 

1 

No. 60 
Por primera vez se cita y emplaza al pro· 

cesado ausente Julio Bonilla, de calidades 
Ignoradas, en autos, para que dentro del 
término de quince df as comparezca a este 
Despacho a defenderse en la causa que se le 
sigue por el delito de lesiones cometido en 
la persona de Julio Sequeira Morales, de 
calidades conocidas en autos; bajo los aper
cibimientos de declararlo rebelde para todos 
los efectos legales, elevar la causa a plena· 
rio y nombrarle defensor de oficio si no 
comparece. 

Se recuerda a los funcionarios públlcoc; la 
obligación en que están de capturar al de
lincuente; y a los particulares, la de denun
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Cslminal del 
Distrito. Juigalpa, trece de Marzo de mil 
novecientos sesenta y siete.-Mariano Pé· 
rez D.-Fulgencio Miranda M., Srio. 

Es conforme. juigalpa, trece de Marzo 
de mil novecientos sesenta y siete.-fulgen· 
cio Miranda Martlnez, Secretarlo. 

1 
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